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PARTE OFICIAL

Piesidencia dei Consejo de Ministios
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Gorte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIER,10 CIVIL
Con esta fecha se remite al Ex

celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación un recurso de alzada 
que ha presentado D. Cirilo Ló
pez, Presidente de la Sociedad be
néfica de Arnedillo, contra una 
providencia de este Gobierno ci
vil por la cual se impuso á todos 
los socios de aquél Centro que 
hayan desempeñado ó ejerzan en 
la actualidad algún cargo direc- 
íivola multa de 150 pesetas por la 
inobservancia de lo preceptuado 
en la vigente ley de Asociaciones.

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 26 del reglamento de Pro
cedimiento administrativo vigen
te, se hace público en este perió-, 
dicooficial para conocimiento de 
los interesados.

Logroílo 17 de Agosto de 1898.
El Gobernador, 

Ricardo Tor roja

ESCUELA ESPECIAL UE VETERINARIA
DE ZARAGOZA,

^Wecreíapía.
Desde el día 15 al 80 de Septiembre 

próximo queda abierta en esta Escue- 
D la matrícula para todas las ásigna- 
^«ras que comprende la carrera de 
Veterinaria.

Con arreglo á la R, O. de 30 de 
‘Septiembre próximo pasado, publica
ba en la Gacela oficial de 7 de Octubre 
®e necesita para comenzar estos estu- 
bios acreditar por medio de certifica
ción expedida por Establecimiento 
oficial de 2.”' enseñanza el tener apro
adas las asignaturas de Latín y Cas- 
ellano. Geografía, Francés, Aritmé-

Algebra y Geometría.
Sin el certificado que lo acredite, no 

Pobtán los aspirantes matricularse en 
® primer año de esta carrera.

La inscripción se hará por asigna- 
sueltas, satisfaciendo por tada

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

nn» o pesetas en papel de pagos al Puesta de manifiesto la relación de
Estado, en dos plazos iguales, uno al las reses sacrificadas en el matadero
drÁ r'l H y “«» “«mcipal, y examinadas las partidas

e Abul del ano proximo; o por gru- resultó ser el producto de 147‘25 pe
pos de cuatro asignaturas, abonando setas, acordando su ingreso en el pre-

pesetas por cada grupo, en la mis- supuesto.
r ■ Se aprobó la distribución de fondos
Los examenes de prueba de curso del mes actual

para los alumnos suspensos, inhabili- Se acordó el ingreso de 32‘5 j pese- 
tados o no presentados en Junio, se tas por el importe de los derechos de
verificaran del lo al 30 de Septiem- tasa délos telegramas expedidos en la
bre, y tanto la inscripción como los estación municipal, correspondiente
ejercicios, se solicitarán del limo, se- al mes de Septiembre, último.
ñor Director de la misma, en instan- Vísta una instancia de D. Domingo 
cía firmada por el interesado; siendo Pérez Jiménez, del barrio de Rincón 
mnspensable la presentación de lacé- de Olivedo, solicitando un solar para 
dula personal corriente, sin cuyo re- edificar, se acordó pase á informe de 
quisito no se admitirá solicitud algu- la Comisión de Policía urbana y rural. 
iT’seXteVaZn^^''®^? examinaron detenidamente las

aT ’ . , • ^«"^tas de la obra de la aalería de la
Ademas de las formalidades exore- casa ConsiqMri«í ' i -d

■ r. I '-consistorial, así como la verifi—paspara verificar la matricula se cada en el matadero municipal yen- 
acompanara la partida de nacimiento centrándolas conformes y iaftifiadaa 
expedida por la glesia si el interesa- apordó prestarlas su aprób“ ' 
do nació antes del 1. de. Enero de I Fl Q.- Prad i t j
ISTí v7A • -I • .1 ’ P^esidoutc puSO de manifies-■t®• b y oel -tbeigistro civil si su nací— 1 Fza • •.• , 81 'SU nací to una comunicación recibida del se
miento es posterior á esta fecha de- - r» -3 X , , ud seK-j , , ,• ? ’ ^01* Presidente de la Exema. Diputa-
bidamente legalizada para los erectos ción nrovinpini an i j ,, 
ulteriores de la carrerai provincial, eu la que ordena se de

Zaragoza 12 de Agosto de W98.- próxima á los
El Secretario, Santiago Martinez y óe los debitos que ca-
Mlranda.—V.“ B." El Director Doc-
tor Pedro Martínez de Anguiani ‘‘‘“«stre que lia

dos días terminó, acuerda se dé in- '

AYÜNTAIIIENTO CONSTITUCIONAL
DE

CERVERA DEL RÍO ALHAMA.

Exlraclo que Jó)'nia el Secretario que 
Suso'ibe de los acuerdos celebrados 
por este Ayunfaniienlo en el mes de 
Octubre último.

Sesión ordinaria del día d de Octubre 
de /827.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Eu
logio González.

h ue aprobada el acta anterior.
Examinados los libros de recauda

ción del impuesto de consumos resul
to hallarse conformes con el ingreso 
vei'ificado én arcas municipales por lo 
correspondiente á la semana anterior.

A'ista una instancia de Manuel Ver- 
gara y otros, constituidos en Sociedad 
benéfica, solicitando autorización pa
ra dar dos corridas de vacas á benefi
cio del Sant<) Hospital en los días diez 
y once del actual; acordó el Ayunta
miento pedir al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia el correspondien- { 
te permiso. {

I mediatamente orden para su ingreso. 
I Se apiobo el extracte de los acuer

dos tomados por este Ayuntamiento 
I durante el mes de Septiembre último, 

acordando se remita al limo. Sr. (gober
nador civil, conforme determina el ar
tículo 109 de la ley Alunicipal.

Sesión del día lO.

Se aprobó el acta anterior.
Examinados los libros de recauda

ción de consumos, el Ayuntamiento 
Quedo enterado de que el ingreso en 
arcas municipales iiabía sido de mil i 
ciento sesenta y nueve pesetas cator
ce céntimos.

Vista la' cuenta presentada por el 
Depositario de fondos municipales, 
D. Lorenzo Ptíláez, de los efectos tim
brados consumidos durante el primer 
trimestre del ejercicio corriente, im- \ 
portante ciento ocho pesetas, encon
trándola conforme, se acordó el pao-o 
de la misma. I

Aj untamiento ejuedo enterado j 
de que el importe de las multas mu
nicipales hechas efectivas en Deposi- i 
taría y el de certificados municipales 
expedidos durante dicho trimestre, | 

habían ascendido á treinta y nueve y 
diez pesetas veinticinco céntimos res
pectivamente.

Sesión, del día 17.
Leída el acta anterior íué aprobada. 
Se vió el estado de recaudación é 

ingreso en arcas municipales, por el 
impuesto de consumos durante la se
mana anterior, resultando ser de mil 
pesetas.

Se examinó ía cuenta presentada 
por D. Pedro González, del aceite 
gastado por los faroles de mano de los 

resultando ser de 22 pesetas 
43 céntimos y se acordó su pago.

Vista la presentada por la viuda 
de D. Dionisio Diez, por el importe 
de_conducción, desde Castejón, de 10 
cajas de petróleo con destino al alum
brado público, con inclusión de des
embolsos y que asciende á 19 pesetas 
66 céntimos, se acordó su pago con 
cargo al capitulo correspondiente.

Se acordo, también, el pago de 
otra de anuncios puestos en «LaRio- 
ja>, «Avisador Numantino» y Bo- 
LEjiN OficiAL de la provincia, referen
te al establecí cu iento de la feria de 
ganados en esta villa.

Vista la petición de Nicolas Blasco 
Gil, de esta vecindad, solicitando so
corro por encontarse en un estado las
timoso al tener su esposa enferma, el 
Ayuntamiento teniendo en cuenta la 
extremada pobreza del peticionario, 
acuerda socorrerle con una peseta 
diaria, hasta que otra cosa ordene 
en contrario.

Sesión del día 24.
Se aprobó el acta anterior.
Excuso su asistencia por enferme

dad el Concejal D. Julián Pascual.
Examinados los libros de la admi-

I nistracion de consumos correspon— 
I diente á la semana anterior, resultó 
I haber hecho un ingreso en Deposita

ría municipal de 884‘92 pesetas, que-
I dando enterada la Corporación.
I Examinada la cuenta presentada 

por la Sociedad benéfica, que dió las 
dos corridas de vacas en los días 10 y 
11 del actual á beneficio del Santo 

( Hospital, fué aprobada.
Se acordó pagar la cantidad de 156 

pesetas á las bandas de música de los 
barrios de San Gil y Santa Ana por 
sus trabajos durante las ferias cele
bradas en esta villa.

Visto el informe de la Comisión de 
Policía urbana y rural, referente á 
una instancia de los vecinos del ba
rrio de Rincón de Olivedo en la cual 
se demuestra que Fermín Sesma ha 
hecho una hoya con perjuicio de ter
cero, en la vía publica, se acordó 
desposeerle del terreno de referencia.
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Así mismo se vió otro informe de 
la misma Comisión referente á una 
instancia del vecino de dicho barrio 
D. Domingo Pérez Jiménez, y te
niendo en cuenta las razones que 
aduce dicha Comisión y no olviuan- 
do que debe procurar por el ensan
che de calles y plazas de las poblacio
nes' el Ayuntamiento acuerda negar 
la autorización al referido Domingo 
que tenia solicitada para la construc
ción de una casa.

Se aC'.rdó el pago de los porta-fu
siles con destino á los vigilantes del 
resguardo de consumos.

Igualmente se acordó el pago á 
D. Segundo Varea y D. Julián Pas
cual de los socorros que han facilita
do á varios pobres de esta localidad.

Así mismo se acordó el pago de se
tenta pesetas á D. Santiago Marcos, 
por la encuadernación en pergami
no de los libros de actas del Ayunta
miento desde el año 1801 al de 1896 á 
97 y los de la Junta municipal desde 
1876 á la fecha y Junta local de pri
mera enseñanza desde 1875 hasta la 
fecha.

Se hizo presente que, en virtud 
de haberse admitido la renuncia al 
Médico Cirujano titular de esta villa 
D. Eleuterio Ribafrecba Salinas, es
taba anunciada la vacante.

Sesión del día 31. .

Se aprobó el acta anterior.
Se examinó la liquidación practica

da y presentada por el encargado de 
expedirlas cédulas personales y'que
dó enterada la Corporación, tanto del 
importe de las expedidas como de lo 
ingresado en Hacienda y en arcas mu
nicipales correspondiente del recargo 
del 16 por 100.

Se examinaron los libros de la ad
ministración de consumos durante los 
días que median desde el 22 al 29 
ambos inclusive, resultando un ingre
so en arcas municipales de 1.261 pe
setas 15 céntimos.

Se acordó prohibir tener los carros 
en las calles, especialmente en la ca
lleja antigua que une los dos barrios, 
por perjudicar á los transeuntes y ex
pone á consecuencias nada favorables 
á la juventud.

Se dió lectura de las circulares in
sertas en los Boletines oficiales, 
acordando su puntual y exacto cum
plimiento.

Cervera del río Alhama 6 de No
viembre de 1897.—Pedro Marin.—■ 
V.°B.“E1 Alcalde, Eulogio Gon- 

-zález.

Sesión ordinaria del día 7 de Xoi'iem- 
bre de i 897.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento du
rante el mes de Octubre último acor
dando se remita al limo. Sr. Gober
nador civil para su inserción en el 
Boletín oficial conforme determina 
-el art. 109 de la ley Municipal.

Cervera del río Alhama 7 de No
viembre de 1897.—El Alcalde Presi
dente, Eulogio González.—El Secre
tario, Pedro Marín.

AraTAMlENTO CONSTITUCIONAL
DE

CALAHORRA

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos tomados qjor 
la-Corporación durante el mes de 
Diciembre último.

Sesión deldiaó de Diciembre de 1897.

Leídas las actas anteriores, ordina

ria y extraordinaria respectivamente, 
fueron aprobadas.

Igualmente fueron aprobadas va
rias cuentas por diferentes servicios 
municipales.

Le fué concedido permiso por el 
Ayuntamiento' al Sr. Marín para po
ner por su cuenta una valla de espino 
artificial, en la parte que tiene en la 
casa de su propiedad.

En virtud de la manifestación hecha 
por el Sr. Marín, fué acordado por la 
Corporación, poner una valla de es
pino artificial por la parte derecha 
del camino que conduce de la casilla 
de consumos al Colegio de Agustinos, 
cuando el Municipio tenga más re
cursos. '

El Sr. Subero dice, que el peón ca
minero debe sacar una nota de las fal
tas que hay de arbolado para que éstas 
sean cubiertas.

Le fué concedido permiso para 
ausentarse á los Sres. Moreno y Díaz.

Sesión extraordinaria del día 9.

Leída la convocatoria objeto de la 
sesión, el Sr. Presidente demostró la 
necesidad que tiene el Ayuntamiento 
de nombrar un agente ejecutivo para 
que realice los muchos créditos que el 
Ayuntamiento tiene á su favor, y fué 
acordada por unanimidad dicha pro
posición.

El Sr. Oña pide se le admita la re
nuncia del cargo de la Comisión de 
consumos, puesto que al Sr. Periañez 
le fué admitida, contestando el señor 
Subero que no debían eximirse del 
cargo.

El Sr. Oña, demostró el mal estado 
de la Caja municipal y no habiéndose 
propuesto persona alguna para el 
desempeño dei mencionado cargo de 
agente, se acordó publicar un bando 
anunciando la vacante.

El mismo señor solicita de la ad
ministración de consumos, para la 
próxima sesión, una relación de las 
cántaras de vine, consumidas en los 
ejercicios de 1895 al 96 y 96 al 97.

Asi mismo desea el Sr. Subero una 
relación del vino aforado en este año.

Sesión del día 12.

Leídas las actas anteriores ordina
ria y extraordinaria respectivamente, 
fueron aprobadas.

También fueron aprobadas varias 
cuentas por diferentes servicios mu
nicipales.

Leída una instancia presentada por 
los vecino.s de la calle de Túbal, pi
diendo se les retire un poste que hay 
á la entrada de la mencionada calle, 
el cual se colocó con objeto de evitar 
U entrada de carruajes, se acordó re
bajarlo pero no quitarlo, fundándose 
el Sr. Garro en que, desde que se co
locó dicho poste, está mejor conser
vada la parte de acera que da frente 
á dicha calle.

También fué presentada otra ins
tancia de D. Casildo Moreno, solici
tando se exima de los derechos de con
sumos la pesca traída del pantano, á 
lo que se negó el Ayuntamiento á 
esta petición.

Se dió lectura á una instancia pre
sentada por los vecinos de ésta, Cle
mente Escudero y Aniceto Laimpe- 
rial, en la que proponen al Ayunta
miento, prolongar el lavadero por 
cuenta de diyhos señores, con la con
dición deque se les deje gratuitamente 
la explotación del mismo por espa
cio de dos años y medio. El Sr. Oña 
dice, que no se les debe admitir las 
proposiciones á los exponentes, pues
to que son más pequeñas las dimen
siones que ofrecen á las actuales, y 
aun cuando fuesen las mismas, el

Ayuntamiento debe estudiar antes el 
coste de las obras para saber si con
viene ó nó á la Corporación. El señor 
Subero propone el nombramiento de 
una comisión para que estudie dicho 
asunto. El Sr. Marín, opina deses
timar la instancia dadas las condicio
nes en que se comprometen á hacer 
las obras. El Sr. Presidente dice que 
lo que procede es nombrar una comi
sión, contestando el Sr. Diez que la 
comisión de ornato podía entender 
en el asunto. Por último se acordó el 
nombramiento de la comisión, com
puesta de los Sres. Marín, Oña y 
Diez.

Se acordó el pago del primer tri
mestre al rematante del suministro 
de pan al Hospital, en virtud de la 
instancia que presentaba.

También fué acordado hacer la 
rectificación del empadronamiento, 
en la forma que á este año corres
ponde.

Se leyó una comunicación del Jefe 
de trabajos Estadísticos, encareciendo 
la mayor exactitud en los trabajos 
censales, ofreciéndose todos á cum
plirlo así.

También se dió lectura á otra co
municación de la Adinini'itración de 
Hacienda, reclamando antes del día 
20 la liquidación de cédulas persona
les, acordando la Corporación pu
blicar un bando, dando dos días de 
plazo para la adquisición de las mis
mas y encargando al Sr; Rada para 
que antes del mencionado día, se 
traslade á la capital para que haga 
entrega de las sobrantes y liquidación 

■ de las expendidas.
Se acordó, que el Sr. Presidente y 

Sr. Oña se avisten con el Sr. Beserts 
para tratar definitivamente del precio 
de adquisición del terreno que hay 
frente á la casa Asilo, propiedad de 
dicho señor.

También se acordó hacer una plan
tación de arbolado frente al Hospital.

Quedó rectificado el concepto del acta 
del día 5 que dice: «se nombró si señor 
Ona para que presida la comisión que 
ha de entender en el examen de las 
cuentas déla Sociedad Electricista», 
y debe decir; use nombróal señor 
Oña para que presida la comisión de 
alumbrado, en virtud de manifestar 
dicho señor que esta comisión carecía 
de Presidente».

Los Sres. Subero y Jaime, dieron 
cuenta de haber terminado la comi
sión que se les dió para el deslinde 
del Soto de las canales, quedando 
defendidos los intereses del Municipio 
á lo que, el Sr. Presidente en nombre 
de la Gorporación les dió las más ex
presivas gracias por el buen cunipli- 
miento.

Se dió cuenta del vino aforado en 
la última cosecha, ascendiendo á 
33882 cántaras.

SesiÓ7i del día 19.
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.
Así mismo fueron aprobadas varias 

cuentas por diferentes servicios mu
nicipales.

Pasó á informe de la comisión de 
ornato una instancia de Segundo 
López, solicitando un terreno en la 
calle de las Murallas, mediante el pa
go que corresponda.

Se le concedió la sepultura que so
licitaba D.* Marciana del P<'yo, cuya 
demarcación y precio, serán determi
nados por la Comisión del Cemente
rio.

Se dió cuenta del vino aforado en 
los ejercicios del 95 al 96 y 96 al 
97 y lo recaudado por dicho concepto 
resultando que en el 95 al 96 se afo
raron 51010 cántaras y se rucauda- 

ron 21729 cántaras y dos azumbres, 
que importan 32593^88 pesetas, y en 
el 96 al 97 se aforaron 32771 cánta
ras, recaudándose 36199‘39, pesetas 
correspondientes á 24132 cántaras y 
cinco azumbres.

Leído el telegrama recibido del 
Gobierno civil manifestando la ter
minación de la Guerra de Filipinas 
mediante la rendición de los rebeldes 
que tendría lugar el día 25, el señor 
Presidente en nombre de la Corpora
ción, manifestó haber oído con gusto 
tan faustas noticias, las cuales habían 
sido comunicadas al vecindario.

Deseando saber el Sr. Díaz si se 
había encargado el arbolado necesa
rio para la replantación, no se le pu
do satisfacer la pregunta por no estar 
el Presidente de la Corporación.

El Sr. Subero preguntó’si ha satis
fecho el rematante de la caza de los 
Agudos, lo que adeuda al Municipio, 
á lo que contestaron que falta que in
gresar el 4.° trimestre del ejercicio 
del 96 al 97 y dos trimestres del co
rriente.

Se acordó colocar una luz en la ca
lle de Villüdas, encargándose la Co
misión de cumplir dicho acuerdo.

, El Sr. Oña pidió datos amplios de 
la administración de consumos del 
vino consumido en los ('jercicios del 
95 al 96 y 96 al 97 y de lo recaudado 
por todas especies sujetas á dicho 
im puesto.

El mismo Sr. pidió á la Presiden
cia se red'.me á los pueblos del par
tido el contingente carcelario.

Se acordó no dar paso á ninguna 
especie de consumos al Hospital, sin 
previo aviso á la administración y 
un volante de la Madre Superiora.

Así mismo fué acordado llevar á 
efecto la obra de la alcantarilla de la 
Concepción y que al hacer esta obra 
se coloque una valla de espino artifi
cial en el camino que conduce al co
legio.

El Sr. Diez hace presente el mal 
resultado del pavimento de la calle 
de los Mártires y pide un nuevo arre-

El Sr. Subero denuncio el mal es
tado de la calle de D. Iñigo Arista 
y al mismo'tiempo pide se abran ca
vernas para el arbolado.

El Sr. Diez pide se cumpla un 
acuerdo que se tomó para arreglar la 
calle de la Fuga y paso del trinquete, 
manifestando el Sr. Marín que dada 
la importancia de la avenida de la 
estación, es más necesario el arreglo 
de esta.

Se acordó publicar un bando para 
que retiren todas las basuras que ae 
encuentren dentro del casco de la po
blación á una distancia que no sea 
menos de quinientos metros á contar 
desde el casco.

Dice el Sr. Oña que por los libros 
de intervención vé que faltan algu
nos rematantes de arbitrios por in
gresar á fondos municipales, manifes
tando el Sr. Marín que la Corporación 
viene ocupándose de, la necesidad de 
apremiar á los deudores.

Pide el Sr. Garro, se examinen las 
actas del mes último en las que lúz” 
la moción de que se pague á la Ha
cienda y que se le expida un certifi
cado para salvar su responsabilidad; 
todos los Concejales incluso el sefioT 
Marín se adhieren á la petición del 
Sr. Garro.

Sesión del día ^0.
Abierta la sesión, se dió lectura» 

la convocatoria, cuyo objeto era dar 
cuenta de la suspensión del Sr. Alcal
de Presidente 1). Emilio Redal, h»' 
ciéndose cargo interinamente de b 
Alcaldía D. Bonifacio Marín, segóú
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oficio que recibió el Sr. Presidente 
suspendido del limo. Sr. Gobernador.

Sesión sit2)iefOria del día. '28.

Leídas las actas de las dos sesiones 
anteriores, fueron aprobadas, ha
biendo rectificado antes en la prime
ra el coste de las obras de la alcanta- 
rilladela Concepción que importa 
150 pesetas en vez de 125 como es
taba equivocadamente.

Se acordó sacar en pública subasta 
el remate de la sal por el tiempo que 
resta en el ejercicio corriente.

Se dió cuenta del ingreso hecho 
en la Administración de Hacienda 
por cédulas personales.

Se acordó trasladar el poste que 
hay á la entrada, de la calle Tiíbal 
frente al edificio del Sr. Valenzuela 
y poner en la mencionada calle otro 
poste más bajo.

Fue nombrado por unanimidad 
agente ejecutivo D. Valentín Comas.

Se acordó hacer un capote al Jefe 
de Policía con la tela sobrante de ios 
que se hicieron anteriormente.

Puesta á discusión la pertenencia 
de los capotes de los . agentes muni
cipales, manifestó el Sr. Moreno estar 
resuelta la cuestión, en el mero hecho 
de haberlos entregado al cesar los 
agentes Bella y Berm<'jo. Pide el se
ñor Marín se averigüe á quiénes pa
saron para que los entreguen al Mu
nicipio.

Filé acordado eucargar cien raíles y 
espino artificial para colocar en his si
tios que se crea necesario, siendo los 
raíles con destino al lavadero.

Así mismo se acordó recoger las 
carabinas que obren en poder de los 
empleados cesantes.

Pué nombrado Presidente interino 
de la Comisión de ornato el Sr. Díaz.

Se acuerda trasladar al Hospital 
una camilla que existe en la casa de 
expósitos.

Quedó facultado el Sr. Subero, pa
ra ver si la acometida hecha para con
ducir las aguas que se concedieron á 
las Madres Carmelitas, estacón arre
glo á las condiciones en que fué auto
rizada la concesión.

Calahorra 28 de Enero de 1898.— 
Roberto Palacio.—V.® B.°, El Al
calde, Garro.

En la sesión celebrada por el muy 
ilustre Ayuntamiento el primero del 
corriente se aprobó el extracto que 
precede, acordando se remita al Ilus- 
trísimo Sr. Gobernador civil, para 
su inserción en el Boletín oficial, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley Municipal.

Calahorra 25 de Febrero de 1838. 
—El Alcalde., F. de Garro.—Por acuer
do del A., El Secretario, Roberto Pa
lacio.

AYÜNTAMIKSTO CONSTITUriONAI,
DE

MUNILLA

Exfraeto qn-e lorma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos touiados qjor 
el Ai/unfawiento eti el qjrinier tri
mestre de '1897.

El día 2 de Enero no se celebró se
sión por falta do número de Conce
jales.

'Sesión del día .5 de JbJnero

Presidencia de D. Eladio Fernán
dez, 'l’eniente Alcalde.

Acordaron: que presentadas por el 
Depositario las cuentas municipales 
del ejercicio de 1895-96, se practique 
la tramitación legal.

Que señalan el día 8 delactual á las 

diez de la mañana para formar el 
alistamiento de los mozos para el 
reemplazo de este año.

Que aprueban el extracto de los 
acuerdos tomados en el 4.° trimestre 
de 1896.

El día 7 no se celebró sesión por 
falta d® úmero de Concejales.

Sesión del día 17.

Acordaron: que el Sr. Presidente 
forme la propuesta para el nombra
miento de la Junta pericial del bie
nio de 1897-99, puesto que las peiso- 
nas que ha designado son aptas para 
este cargo.

Q.ue á los Alcaldes de Y^anguas y 
Torremuña se conteste que los mozos 
Calixto Barragán y Luis Calvo res
pectivamente, corresponden á este 
alistamiento, por llevar más de cuatro 
años de residencia.

El día 16 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

Sesión del día 19.

Acordaron: que se conteste al señor 
AIcalde de Arnedo, que el mozo Ma
tías Manrique López, corresponde á 
este alistamiento, por llevar más de 
cuatro años de residencia.

El día 23 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

Sesión del día 75.

Acordaron: que se invite á don 
Francisco del Pueyo á que preste su 
asistencia á la plaza de pobres por 
haber dimitido el Profesor que la des
empeñaba.

El día 30 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

Sesión del día 8 de Febrero.

Acordaron: que está conforme con 
haber aceptado D. Francisco del 
Pueyo, se encargue de prestar su 
asistencia de Médico cirujano á la 
plaza de pobres.

Que se diga á D. Hermenegildo 
Vivanco, Maestro de obras, cuándo 
termina el plano del camino, según 
se le tiene encargado.

El día 6 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales.

Sesión del día 9.

Acordaron: Que el sorteo de mozos 
del actual reemplazo se practique por 
la comisión que la compondrá el señor 
Presidente y los Sres. Concejales don 
Aquilino Ocón, D. Rafael Fernández 
y D. Alvaro Mendiola.

Que aprueban las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio de 
1895 á 96.

Los días 13 y 20 no se celebró se
sión por falta de número de Conce
jales.

' Sesión del día 22.

Acordaron: que se formen los ex
pedientes de pobreza solicitados por 
los mozos del actual reemplazo y los ' 
de revisión de los tres años anteriores, 
señalando' como testigos á D. Victo
riano Enciso y Vicente Leria. núme
ros 47 y 48, comtí más inmediatos 
responsables.

El día 27 no se celebró sesión por 
falta de' número de Concejales.

Sesión del día 4 de Marzo.

Acordaron: que nombran á don 
Francisco del Pueyo, Profesor de Me
dicina y Cirugía, para el reconocimien
to de mozos en la clasificación de sol
dados y á D. Angel Santolalla, ta
llador.

El día 6 no se celebró sesión por 
falta de número de Concejales. |

Sesión del día 7.

Presidente, D. Cándido Torre, Re
gidor primero.

Acta de clasificación y declaración 
de soldados con los acuerdos tomados 
y de revisión de excepciones legales, 
otorgadas en los tres años anteriores.

Sesión extraordinaria del día 12.
Presidente, D. Eladio Fernández, 

Teniente Alcalde.
Acordaron: declarar prófugos álos 

mozos Esteban Pérez Martínez y Ju
lián Domingo Ruiz Aguirre, corres
pondientes al reemplazo actual y nú
meros 43 y 21 respectivamente.

Que está conforme la Corporación 
con las comunicaciones que el señor 
Presidente ha dirigiuo al Iltmo. se
ñor Vicario capitular con motivo de 
las Santas misiones.

Que nombran Inspector de carnes 
al Profesor de Veterinaria D. Floren
cio Arratia.

Sesión del día 14.
Presidente, D. Cándido Torre, Re

gidor primero.
Acordaron: fallar las excepciones 

alegadas por los mozos del actual re
emplazo, que quedaron pendientes 
el día 7 del corriente.

Los días 20 y 27 no se celebró se
sión por falta de número de Conce
jales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
el Ayuntamiento aprobó este extracto 
en sesión del día 22 de Mayo, orde
nando se remita al Iltmo. Sr. Gober
nador para su inserción en el Boletín 
oficial.

Munilla 23 de Mayo de 1897.—Pe
dro Aguirre, Secretario.—V.° B.” El 
Alcalde accidental, Eladio Fernández.

SEtCKIA

Don Bruno González Saravia, Juez 
de instrucción de este partido de 
Arnedo.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en las diligencias de ejecución 
de sentencia de la causa instruida so
bre lesiones contra Pedro Herce y 
Rubio, vecino de Aldealobos de Ocón, 
tengo acordado sacar en pública su
basta y por término de veinte días los 
bienes siguientes, radicantes en la 
jurisdicción de Ocón, á saber;

Fincas embargadas
Pesetas

1 .* Una era en la calle de 
¡as Eras; linda E., Victoria 
San Juan; S-, barranco; N. y 
O., llecos; vale setenta y cin
co pesetas................................... 75

2 ."' Una heredad en Re
cuenco, de diez celemines; lin
da O., Juan Simón Garri
do; N., S. y E., erial; vale 
cien pesetas. . . . . . . iOO

3 .'‘ Otra en barranco la 
Puente, de ocho celemines; 
linda E., la Pasada; N., cami
no; S., Manuel Rodríguez, y 
O., erío; vale cien pesetas. . 100

4 .* Otra en Hormas del 
Rey, de nueve celemines; lin
da N., Gregorio Ajamil; Sur, 
León Fernández; E., Leonar
do Orcos, y O., Pablo Gaba- 
sa; vale........................................... 120

5 .® Otra en el mismo sitio, 
de cuatro celemines; linda Es
te, heredero de Manuel Aja- 
mil; N., María Rubio; Sur, 
Ponciano Ascorbe, y O., Ger
vasio Barragué; vale. ... 60

6 .“ Otra id. en las Eras, 
de seis celemines; linda Norte, 
Román Ajamil; S., Pío Rubio; 
E., barranco, y O., id.; vale 
cien pesetas 100

7 .“ Otra en Manzaneda, de 
un celemín; linda N., María 
Rubio; O., Francisco Sáenz; 
S., Félix Herce, y E., Vicente 
Mangado; vale  50

8. ® Otra viña con doscien
tas cepas en Valdevidilla; lin
da N., Isidro Rubio; E., Sur, ■ 
y O., erial; vale........................ 25

9. “ Obra era en barranco 
Chico; linda E., barranco; 
O., N. y S., Pedro Herce; vale 25 

10. Una heredad en los 
Mojones, de cuatro celemines; 
linda N., Remigio Ajamil; 
E., barranco; S., Santiago 
Trincado, y O., Cesáreo Herce, 
vale 60

11. Otra idem en cantera 
de los Manantíos; linda N., don 
Ildefonso Fernández; S., sen
dero, y E. y O., erial, de nue
ve celemines; vale........................135 

12. Otra idem en cuesta 
del Siglo, de siete celemines; 
linda N., Julián Royo; Este, 
Apolinar Montiel; S., Juan 
Argaiz, y O., poyo; vale. . .......70

13. Obra idem en Plana 
Congosto, de una fanega y 
cuatro celemines; linda Este, 
Gervasio Barragué; N., Mi
guel Jiménez; S. y O., lleco; 
vale. . . ., . . . . . 200 

14. Otra idem en Manza
neda, de un celemín; linda 
N., Apolinar Montiel; O., Leo
nardo Orcos; S., río, y E., el 
camino; vale  50

15. Una viña en Valdevi
dilla con seiscientas cepas; lin
da Este, Francisco Aguado; 
O., N. y S., erial; vale. . . 75 

16. Otra idem con seiscien
tas cepas en barranco Escani- 
11o; linda E. y O., herederos 
de Feliciana Rubio; N., ba
rranco, y S., Francisco Agua
do; valel 76

17. Otra idem con doscien
tas cepas, en la Gargantilla; 
linda S., Santiago Trincado; 
E., O. y N., erial; vale. . . 25

18. Una heredad en San 
Julián, de cinco celemines; 
linda O., Juan Francisco Ru
bio; S., Casto Gil; N., Andrés 
Rubio, y E., Nicolás Cordón; 
vale. . ....................................... 100

19. Otra idem en Valde- 
juela, de diez celemines; linda 
E., Hermenegildo Viguera; 
O., S. y N., erial; vale. . . 75

20. Otra idem en los Ma
nantíos, de siete celemines;
linda S., Marcial Ajamil; Norte 
E. y O., D. Ildefonso Fernán
dez; vale..................................... 70
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21. Otra idem en Yasa de 
Oteruelo, de cuatro celemines; 
linda N., Vicente Fernández; 
O., la Yasa; E., herederos de 
D. Felipe la Mata, y S., San
tiago Ajarail; vale. . -.

22. Otra idem en el Ca
rrascal, de seis celemines: linda 
N., Santiago Ajamil; S., Pe
dro Herce; E., barranco; Oes
te, Gregorio Ajamil; vale. .

23. Otra idem en Costa
nilla, de una fanega; linda 
N., Hermenegildo Viguera; 
E., Luis Aguado; S., Félix 
Gil, y O., Juan Francisco Ru
bio; vale.....................................

24. Otra idem con un oli
vo en la Callejuela, de un cuar
tillo; linda E., José Jiménez; 
O., camino; N. y 3., José Ji- 

. ménez; vale...............................

40

90

AUDim PROVINCIAL DE LOfillOÑO
Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Abogado del Ilustre Colegio de Logroño y Secretario de la Audiencia provincial

Certifico: Que la Junta de Gobierno de este Tribunal en cumplimiento de lo preceptuado-en el art. 33 do la ley estableciendo 
procedió al sorteo y designación de los individuos que han de formar la lista definitiva correspondiente al 

partido judicial de Torrecilla de Cameros, para el año de 1899, y son los que se expresan á continuación.

NOMBRES DOMICILIO NOMBRES DOMICILIO

25. Una casa en la calle 
Real de Aldealobos, sin nú
mero; linda por derecha Ma
nuel Tejada; espalda, Petra 
Fernández; izquierda, Victo
ria San Juan y frente, calle; 
vale ochocientas noventa pese
tas 

26. Una bodega en el ca
mino pajar de capón: linda de
recha y espalda, erío; por iz
quierda, Isidoro Rubio y fren
te, camino; vale ciento cuaren
ta y tres pesetas, cincuenta 
céntimos..................................

120

100

890

Cabezas, de familia.
Don Nicolás Herreros Martínez Ajamil

■ » JoséLeria Martínez Id.
» Celestino Moreno Iñiguez Id.
» Manuel Elias Anillar xAlmarza
» Simón L'izaro Iñiguez . Id.
» Vicente Murilla.s Martínez Id.
» Manuel Molina Romero Id.
» Eugenio Ochoa Fernández Id.
» Mamerto Ramos Elias Id.
» Manuel Galán Bordonees Cabezón
» Antonio Miguel Martínez Id.
» Román Garrido Izquierdo Gallinero
» Pablo Viguera Marín Id.
» Cosme Hurtado Fernández Hornillos
» Rafael Santos Fernández Id.
» Julián Mazo Benito Jalón
» Andrés Sáenz Iñiguez ! Laguna
» Bonito Fernández Bazo Id.
» Cayetano Sáenz Iñiguez Id.
n Esteban Anderica Elias Id.
w Juan Fernández Bazo ¡ Id.

143'50
Y habiéndose señalado para la su

basta el día diez de Septiembre pró
ximo, á las diez de su mañana, en la 
sala Audiencia de este Juzgado, ad
virtiéndose que de expresadas fincas 
no existe titulación en autos, y que 
para tomar parte en la misma debe
rá consignarse sobre la mesa del Juz
gado ó en un establecimiento desti
nado al efecto previamente, la décima 
parte del importe de la cantidad que 
resulte, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

Y para su inserción en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, lo extiendo 
en Arnedo á nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Bruno 
(xonzález Saravia.—P. S. O.—Loren
zo Ciordia..

5)

»

75

75

75

75

»

»

Eugenio Solano Reinares 
Francisco Sáenz Reinares 
Manuel Diez Terroba 
Santiago Lázaro Pascual 
Alariano Villares Andiés 
Félix Martín Bartolomé 
Juan Santa Ana Moreno 
Juan Ramón Montalvo 
Niceto García Gómez 
Lorenzo Martínez Moreno 
Manuel Lasheras Torre 
Rufino Gómez Martínez 
Santos López Martínez 
Vicente Tierno Rubio 
Tomás Sáenz Sáenz 
Patricio Valdemoros Martínez 
Ignacio Arenzana Luis 
Leoncio Gómez Viguera 
Manuel Martínez Scoria

: La Santa (Rival 
i guillo) 
La Santa 
Luezas

Id.
Lumbreras

Id. (Pajares) 
Id.

ma-

111 AMA0OS

COMPAÑIA ANONIMA «BUIOIO»

Se convoca á los Sres. Accio
nistas de esta Sociedad á Junta 
general ordinaria que se celebra
rá el día 31 de los corrientes, á 
las tres de la tarde, en el domi
cilio social, calle de la Lotería, 
n.° 3, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 19 de los Esta
tutos.

Bilbao 13 de Agosto de 1898,— 
El Presidente, Pedro Chalbaud y 
Errazquin.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de las rique
zas rústica, pecuaria y urbana para 
el año 1898 99, se encuentra expues
to al público por término de ocho 
días, para que los contribuyentes en 
el comprendidos puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas.

hlntrena 1.0 de Agosto de 1898.— 
El Alcalde, Cayetano Medrano.

75

55

75

75

75

75

75

75

75

75

75

75

75

75

77

75

75

55

75

75

75

55

7)

75

55

75

75

55

»
»

»

75

IMPRENTA PROVINCIAL

Francisco Terroba Portillo

Id. (Horcajo)
Id. (San Andrés) 
Id.
Id. (Pajares)
Id.
Id. (Horcajo)
Id. (San Andrés)

Montalvo
Id.

Muro
Id.
Id.

Ildefonso Ferná
Pedro Calle Rodríguez

L»U<X J. MimiO ! Id.
ndez Santa María! Id.

I Juan Hurtado Martinez 
' Juan Calle Martínez

Lázaro Fernández Galilea 
Antonio García Codes 
Fermín Jiménez González 
Castor llera Martínez 
Vicente Hernández Moreno 
Celestino Gómez García 
Eugenio Marín Marcos 
Lorenzo Martínez García 
Felipe Ortega Soldevilla 
Pantaleón Espiga de la llera 
Angel Navarrete Riva 
Cayetano Orden Nieto 
Feliciano Sánchez Blasco 
Baldomero Rico Esteban 
Antonio Lasanta Diez 
Cipriano Fernández Navarrete 
Castor Martínez Pintado 
Manuel Diezy Diez 
Francisco Orden Iglesia . 
Román Rninares 
Cipriano Barrio Lasanta 
Pedro Diez Fernández 
Francisco Fernández Martínez 
Braulio Montalvo Lázaro 
José Rico Sáenz 
Angel Segura Sáenz 
y ictoriano Iniguez Iniguez 
Juan de Dios Iniguez Iñiguez 
Nicolás Terroba Lazaro
Julián Mart.ínpz Martínpz

iNestares
i Id.
¡Nieva 
j Id. 
! Id.
I Id.
i Id.

Id.
Id.
Id.

! Id.
! Id. .
¡Ortigosa
i 
¡Pinillos 
Pradillo

Id.
Rabanera
Rasillo
Santa María
San Román (Badillos) 

Id.
Id. (Velilla) 

Soto
Jd.
Id.
Id.
Id.
Id.

Terroba
■ Id. 

Id. 
leurre

Dou Nicasio Martínez Terroba
2>

Î)

» 
» 
»

»

» 
» 
»

»
»

» 
»

»

Gregorio Pueyo Hernandez 
Ambrosio González Valhjo 
Casimiro Morón San Juan 
Pedro Ruiz Merino
Manuel Ruiz Mimilla 
Cayo Ruiz Martínez 
Julián Za'ldivar Muro 
Lino Ochoa Soldevilla 
Domingo Sáenz Fernández 
Eduardo Martinez Ochoa 
Santos Caro García 
Hilario Lázaro Vallejo 
Lorenzo Sáenz Valdemoros 
José Sáenz Lázaro 
Julián Valdemoros Herrero 
Sergio Sáenz Lafuento 
Santos García Villanueva 
Pedro Suriano Soriano 
Eugenio de las Morenas García 
Secundino Jalón Moros 
Pedro G 1 Rincón
Pedro González Rincón
Pascual Montenegro Hernández 
Santos Pinillos Lacámara

Cai^acidades.
Don Juan Galán Escolar

75

75

»
»

»
»

»

»

75

»

w 
w 
n
» 
»

75

75

75

75

75

75

75

75

n
«
»
»

Cándido Tejada Fernández 
José Lázaro Izquierdo 
Francisco Gil Pérez
Julián Martínez Dominguez
Justo Riva Fernández
Juan Sáenz Iñiguez
Julián Domínguez Domínguez 
Santiago Muro Martínez

' Agapito Herrera Terroba 
Eustasio Sáenz Ramírez 
Félix Carnicero Velilla 
Hilario Sáenz Aceña 
Lázaro Rojo Gómez 
Pedro Lázaro Bermejo 
Francisco García López 
Juan Nájera González 
Gabriel Santana García 
Marcelo Espinosa Villarreal 
Braulio Morenas García 
Alvaro Navarrete Riva 
Saturnino Torres Calle 
Pedro González Martínez 
Inocente Saz Jalón 
Doroteo González del Saz 
Ignacio Herce Fernández 
Anselmo García A Ibandoz 
Victoriano Pancorbo Muro 
Julián Laya Calleja 
Manuel Lombardo García 
Manuel MartínezIñiguez 
.Antonio García García, 
Valentín Ürmaechea 
Juan Espinosa Cabezón 
Manuel Vallejo Romero 
Domingo Domínguez Sáez 
Dionisio Cuevas Ibarra 
Félix Martínez Barrón 
Eugenio Martínez de las lleras 
José R<úríguez Soldevilla 
Raimundo Sorzano Villarreal
Podro Sáenz de T. jada García 
Jorge L-'icalle Moni Ha 
Casimiro Martínez Lasanta 
Tomás Valdemoros Lázaro 
Juan González Artaloitia 
Cecilio Hernández Moreno 
Donato Lacaile Fernández 
Pedro Muro Sáenz 
Marcos V-darte Sánchez

Torre 
Id.

Torrecilla 
Id.
Id.
Id.
Id.

I Id.
Id.

Ton-emuña 
Id.

Trevijano 
Id.
Id.
Id.
Id.

Villanueva
Id.
Id.
Id.
Id.

Villoslada

Jares)

Id. 
Id. 
Id.

Cabezón
Id.

Gallinero
Hornillos

Id.
Id.
Id.

Jalón
Laguna
Luezas

id.
Lumbreras (Pa

Id. (Horcaío)
Id.

Montalvo 
Nieva

Id.
Id.

Ortigosa
Id.
Id.
Id.

Pinillos
Id.
Id.

Pradillo
Id.
Id.

Rabanera 
Rasillo 
Santa María 

¡San Román 
Id.

Soto 
Id.

i Torre
Torrecilla

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Tur,"em uña 
Trevijano 
Villoslada 

Id.
Id.

• Id. 
Id.

Y para que conste y remitir al Sr. Gorbernador civil de la provincia, á fin de que se i isertTTTTTTTTTUVTV^V W
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